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ELSUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CAUCA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS. 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que la vía Mojarras – Popayán, identificada con el código 2503 es una vía nacional de primera categoría a  cargo 
del Instituto Nacional de Vías, de conformidad con el Decreto 1735 del 28 de agosto  de 2001 por el cual se fija 
la Red Vial Nacional de Carreteras, y la resolución 5133 del 30 de  noviembre de 2016 por la cual se expide 
parcialmente la categorización de las vías que  conforman el sistema nacional de carreteras o red vial nacional 
correspondiente al Instituto  Nacional de Vías, la cual tiene alto tránsito vehicular, pues de acuerdo con los 
controles que se tienen en el peaje del Bordo, circula un promedio de 4.000 vehículos por día, situación que 
sumada a las características propias de la via, como su geometría, la pluviosidad de la región, la antigüedad del 
pavimento, entre otros, hacen que las actividades de mantenimiento de la vía sean muy exigentes, y por ello en 
cumplimento de nuestro compromiso social, el INVIAS ha adelantado gestiones de orden presupuestal, y cada 
año se hacen cuantiosas inversiones en procura de mantener en las mejores condiciones posibles la carrera y 
minimizar las afectaciones a los usuarios, siendo necesario que los usuarios de la vía hagan uso de la misma 
cumpliendo con los límites de velocidad, cumpliendo con las diferentes señales y restricciones, y con la debida 
precaución para evitar accidentes; como evidencia de los esfuerzos e inversiones que adelanta el gobierno 
nacional para el mantenimiento de la via, a continuación se relacionan los contratos de mantenimiento rutinario, 
de mantenimiento periódico, de atención de obras de emergencia y de administración vial, que se han suscrito 
desde el 2019: 

En el año 2019 se suscribió, con el CONSORCIO VIAL POPAYAN con NIT. 901,332,079- 4, el contrato 1952 de 
2019, por valor de $ 2.635,6 millones, y su interventoría N° 2231-19, por valor de $ 182,3 millones, con el objeto 
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA: MOJARRAS - POPAYAN, SECTOR PR0+0000 AL PR121+0000, 
RUTA 2503, el cual tuvo como fecha de inicio el 16 de diciembre de 2019, y su vencimiento el 26 de junio de 
2020. 

Contrato de obra N° 1854 de 2019, por valor de $ 3.607,9 millones, y su interventoría N° 1838, por valor de $ 
386,4 millones, suscritos para la recuperación de la banca en el fallo del PR94, cuya ejecución se hizo del 25 oct 
2019 al 15 jun 2020. 

Contrato N° 2665 de 2019, por valor de $ 2.896.33 millones, suscrito para adelantar las labores de administración 
vial del sector Mojarras – Popayán y Variante de Popayán, con el cual se atendió el monitoreo y seguimiento 
permanente del estado de toda la carretera, cuya ejecución estuvo  desde el 31 dic 2019 hasta el 27 de agosto 
de 2023. 

Se desarrollaron  un total de 5 contratos para el mantenimiento rutinario del sector Mojarras – Popayán y Variante 
de Popayán, por valor total de $ 7.499.57 millones, con los cuales se atienden tareas de mantenimiento rutinario 
como: rocería, limpieza de obras de drenaje, retiro de derrumbes menores, retiro de obstáculos, limpieza y 
conservación de la señalización, entre otros, cuya ejecución se realizó desde diciembre de 2019, hasta el 15 de 
septiembre de 2023, los cuales son: 2410-2019, 2412-2019, 2519-2019, 2397-2019 y 2414-2019. 
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También se suscribió el contrato de obra N° 1039 de 2020, con el CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS con NIT. 
901.398.846-0, por valor de $ 11.135 millones, y la interventoría cto 1056 de 2020, suscrito con el CONSORCIO 
VIAL 026 con NIT 901.398.148-8, por valor de $1.012,7 millones, suscritos para adelantar las labores de 
mantenimiento del sector Mojarras – Popayán y Variante de Popayán, que fueron ejecutados entre el 7 sep 2020 
y el 17 abr 2021. 

Actualmente se encuentran vigentes los contratos de obra N° 1561 de 2021, por valor de $94.631.37 millones, 
con su interventoría Contrato No 1599 de 2021, por un valor de $6.544.45 millones, suscritos para adelantar las 
labores de mantenimiento del sector Mojarras – Popayán y Variante de Popayán, los cuales están vigentes desde 
el 22 de octubre de 2021, y tienen como fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2023. 

Se desarrollan un total de 5 contratos: 3335-2023, 3336-2023, 3364-2023, 32445-2023 y 3351-2023, para el 
mantenimiento rutinario del sector Mojarras – Popayán y Variante de Popayán, por valor total de $ 807.22 
millones, con los cuales se atienden tareas de mantenimiento rutinario como: rocería, limpieza de obras de 
drenaje, retiro de derrumbes menores, retiro de obstáculos, limpieza y conservación de la señalización, entre 
otros, cuya vigencia va hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Contrato N° 2664 de 2023, por valor de $ 382.19 millones, suscrito para adelantar las labores de administración 
vial del sector Mojarras – Popayán y Variante de Popayán, con el cual se atende el monitoreo y seguimiento 
permanente del estado de toda la carretera, cuya ejecución esta desde el 28 de agosto de 2023 hasta el 27 de 
diciembre de 2023. 

Se expide la presente certificación para que obre como prueba en el proceso No 19001-3333-002-2022-00264-
00, Demandante: ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS.  

 

Para constancia se firma en la ciudad de Popayán a los treinta (30) días del mes de octubre de 2023  

 

 

                                               

 

JOSÉ ADRIAN VALENCIA CASTRILLÓN. 

 

Proyectó y elaboró: Carolina Urrutia Bastidas 

Reviso: Jorge Eduardo Medina 
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